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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 5o., fracción VII, 279 y 280 de la 
Ley Federal del Trabajo.  

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Mayra Gisela Peñuelas Acuña. 
 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

17 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

17 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 
 

 

II.- SINOPSIS.  
Incluir la actividad de la agroindustria que se desarrolla en el campo, para efectos de considerar quienes son trabajadores del campo; 
define a la o el jornalero agrícola, como aquel trabajador rural que realiza un trabajo de carácter estacional e intermitente asociado a 
los ciclos productivos del campo, mismos que tendrán derecho a todas las prestaciones derivadas de su relación laboral, durante un 
lapso que no podrá ser inferior al de la duración de la estación; señalando que las y los jornaleros no podrán dejar de percibir su jornal 
los días de descanso semanal u obligatorio; se entiende por estación el periodo de tiempo comprendido en un ciclo de producción o 
explotación agrícola, pecuaria, silvícola o agroindustrial; finalmente establece que el patrón estará obligado a llevar un registro de los 
trabajadores estacionales por cada ciclo agrícola, a fin de computar la antigüedad de cada jornalera o jornalero, a quienes el patrón 
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deberá entregar una constancia de conclusión de la estación, con su antigüedad acumulada. La omisión en la entrega de dicho registro 
será una presunción a favor del trabajador estacional.  

 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el apartado A del artículo 123, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 

 
Artículo 5o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público 
por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el 
ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que 
establezca: 
 
I. a  VI. … 
 
VII. Un plazo mayor de una semana para el pago de los salarios a 
los obreros; 
 
VIII. a XIII. … 
 
Artículo 279.- Trabajadores del campo son los que ejecutan los 
trabajos propios y habituales de la agricultura, de la ganadería y
forestales, al servicio de un patrón. 
 
 
…  
 
 

 
 
 
 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 5o., fracción VII, 279 
y 280 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de derechos de las 
y los jornaleros agrícolas, para quedar como sigue:  

Artículo 5o. Las disposiciones de esta ley son de orden público, 
por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el goce y ejercicio 
de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que establezca: 

 
I. A la VI. …  

VII. Un plazo mayor de una semana para el pago de los salarios a 
las y los obreros y jornaleras y jornaleros agrícolas.  

VIII. a la XIII. … 

Artículo 279. Trabajadores del campo son los que ejecutan los 
trabajos propios y habituales de la agricultura, de la ganadería, de 
la agroindustria que se desarrolla en el campo, o forestales, al 
servicio de un patrón.  

Los trabajadores en las explotaciones industriales forestales se 
regirán por las disposiciones generales de esta ley.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 280.- … 
 
 
 
  
 
 
 

 
No tiene correlativo 

La o el jornalero agrícola, es el trabajador rural que realiza un 
trabajo de carácter estacional e intermitente asociado a los 
ciclos productivos del campo.  

Las y los jornaleros agrícolas tendrán derecho a todas las 
prestaciones derivadas de su relación laboral, durante un lapso 
que no podrá ser inferior al de la duración de la estación. Las y
los jornaleros no podrán dejar de percibir su jornal los días de 
descanso semanal u obligatorio.  

Se entiende por estación el periodo de tiempo comprendido en 
un ciclo de producción o explotación agrícola, pecuaria, 
silvícola o agroindustrial.  

Artículo 280. Los trabajadores que tengan una permanencia 
continua de tres meses o más al servicio de un patrón, tienen a su 
favor la presunción de ser trabajadores de planta.  

El patrón está obligado a llevar un registro de los trabajadores 
estacionales por cada ciclo agrícola, a fin de computar la 
antigüedad de cada jornalera o jornalero, a quienes el patrón 
deberá entregar una constancia de conclusión de la estación, 
con su antigüedad acumulada. La omisión en la entrega de 
dicho registro será una presunción a favor del trabajador 
estacional.  

Las y los funcionarios que operen programas federales de 
apoyo a jornaleras y jornaleros tendrán la obligación de dar 
aviso a la autoridad laboral de cualquier violación de los 
derechos laborales de las y los jornaleros.
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 Transitorio 

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

NACM    


